
BOE.-Num. 197 17 agosto 1984

11. Autoridades y personal
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MINISTERIO DE DEFENSA
18189 REAL DECRETO 1518/1984, de 18 de ogoelo. por el

que 8. dispone el pase el la "ituaeión de segunda
reserva del General de Divtlión del Ejército don
Ricardo Corlés de la Escolera,

Por aplicación del articulo 9,- de la Ley 2011981, de e de
julio. de creación de la situación de reserva activa y fijación
de las edades de retiro para el personal militar profesional,

MINISTERIO OE THABAJO
y SEGURmAD SOCIAL

18161 HESOLUCION de 28 de fullo de 1984, de la Dlrec·
cum del Instttuto Nacional ct. Seguridad e Higiene

(ContlnuBció".) en el 7'rabajo. pCJr la que '6 procede a la publica
ción de la relación circunltanctada cUJ Jo. 'uneto
nario. de carrera de este OrganUimo. (Continua~

ción.)

-Apmbclda ·8 clasificación del personal del Instituto Nacional
de Segur;oad " H1Rlene en el lrabajo por Orden de la Preai
dende del ',ichlemo dI;: 24 de julio de 1984. a propuesta de la
Dirección Get't'ral de 13 .Función Pública y con informe favo
rable de la Lomisi61J Superior dl::l Personal.

Vengo en disponer que el General de División del Ejército
don Ricardo Cortés de la Escalera, pue a 1& situación de 8e·
gunda reserva, por haber cumplido la .edad reglamentaria el
día 15 de agosto de 1984. cesando en IU actual situación de
reserva activa.

Dado en Palma de Mallorca a 16 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO sERRA 5ERRA

Esta Dirección ha resuelto S8 proceda a la publicación en
el .Boletín Oficia! del Estado- de 1& adjunta relación circuns
tanciada de JOI!ll func.:ionarios del Instituto Nacional de 8e¡uri
dad e Higiene en el Trabajo. clasificados por Escatas, referida
a! 3 de hoviembre de 1983.

La presente relación tiene car'cter provisional, pudiendo 105
interesadvs formular !al alegaciones ., proponer 1aI rectifica
ciones OportUDU ante esta Dirección en el plazo de ClWnce
djas háb:ies, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Resolución en el eBolettD. Oficial del Estado_,
transcurrido el cual y resueltas, en IU Oaao. las reclamaciones,
dicha relación seré. elevada a definitiva.

Lo que digo a V. S. para su conoc\mieilto y efectos.
Madrid. 16 de JUlio de 1984.-EI Director. José Antonio Fer

nandez Heree.

Sr. Secretario general dei Instituto Nacional de SegurIdad ~

Higiene en el Trabajo.
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